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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTD DE CAPITAL Y REFORMAS AL ESTATUTO SOCIAL 

DE LA COMPAÑIA." INDUSTRIA LICORERA EMBOTELLADORA DE LOJA S.A. ILELSA " 

1%.” CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura pública de au- 

mento de, capitel y reformas alestatuto social de la compañía " INDUSTRIA EN- 
CORERA EMBOTELLADORA DE LOJA S.A. ILELSA", se otorgó el 24 de Noviembre de - 

1988, ante el señor Notario Público Quinto del cantón Cuenca, doctor Jorge - 

Efrén Cárdenas Carrión; ha sido aprobada por el señor Intendente de Compañías 

de Cuenca, doctor Franklin Durán Siguenza, mediante Resolución NQ 88-3-1=1.- 

e DI de 6 de Diciembre de 1988; y, se ha inscrito en el Registro Mer- 
cantil del cantón Loja, el 15 de Diciembre de 1988 con el N* 311. 

2.- OTORGANTES.- Comparecen al otorgamiento de la escritura pública an- ' 

tes referida los señores doctores Vicente García Burneo y Jorge Suárez Bur- 

neo, en sus calídades de Presidente y Gerente de la compañía, respectivamen- 

te. Los comparecientes son ecuatorianas, casados, domiciliados en la ciudad- 

de Loja. 

3.- AUMENTO DÉ CAPITAL.- La compañía aumenta su capital social en la su- 

ma de DIEZ Y SIETE MILLONES TRESCIENTOS MIL SUCRES ( S 17'300.000,00 ) con lo 

cual asciende e DIEZ Y OCHO MILLONES QUINIENTOS MIL SUCRES (S/ 198'500.000,00 ) 

b.- INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El capital materia del aumento 
se encuentra íntegramente suscrito y pagado de la siguiente forma; Sí 48.000,00 

en numerario; Sí 151325,903,93 mediante compensación de créditos; y, mediante 

capitalización de utilidades distribuidas y no retiradas; Sí 11926. 096,07. 

5.- NOMINA DE ACCIONISTAS: SUSCRIPTORES (PRINCIPALES).- Los accionistas - 
que han suscrito el cinco por ciento o más del aumento de capital son los si- 
guientes: Humberto Alvarez, Teresa Benavidez de A., Nancy Toledo y César Vas 
l1lejo Re 

6.- Como consecuencia del aumento de capital se reforma el Artículo Quin 
to del estatuto, el mismo que dirá: " ARTICULO QUINTO: El capitel social de - 
la compañía es el de DIEZ Y OCHO MILLONES QUINIENTOS MIL SUCRES, dividido en 
treinta y siete mil acciones de quinientos sucres ( S 500,00 ) cada una". 

Además se cambia la denominación del representante legal de la compañía, sus- 
tituyendo el término Gerente por Gerente General, reformándose en consecuen- 
cia todos los artículos pertinentes. 

Cuenca, Diciembre 19 de 1988 

  

Dr. Edyér Coello García 
SECRETARIO ABOGADO 

certifico:Que el extracto que antecede fue puelicado en el Diario El Siglo que 

se edita en la ciudad de Loja, el 23de Diciembre de 1988.- Cuenia, 4 de Enero 
de 1 989, 
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Dr.Edgár ¿oello Garuía 
SECRETARIO GENERAL 

' 
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